
  

 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
 

Decreto 2048/2015

 
Designaciones en la Secretaría de Coordinación y Monitoreo Institucional. 

 
Bs. As., 29/09/2015 

 
VISTO el Expediente N° E-92739-2014 del Registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, la Ley
N° 27.008, el Decreto N° 491 del 12 de marzo de 2002, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 1126 de fecha 8 de
noviembre de 2012 y 609 del 1° de agosto de 2014, la Resolución N° 30 de fecha 30 de diciembre de
2013 de la ex SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS, las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nros.
2593 del 08 de octubre de 2014, 2651 del 14 de octubre de 2014 y 1342 de fecha 27 de mayo de 2015 y
la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el Régimen
de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP). 
 
Que por la Decisión Administrativa N° 1126 de fecha 8 de noviembre de 2012, se autorizó, como
excepción a la prohibición contenida en el artículo 7° de la Ley N° 26.728, la cobertura mediante los
respectivos procesos de selección de CINCO MIL (5.000) cargos vacantes y financiados
correspondientes al ejercicio presupuestario 2012 en el ámbito del Sistema Nacional de Empleo Público,
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098/08 y
modificatorios. 
 
Que mediante Resolución N° 30 del 30 de diciembre de 2013 de la ex SECRETARIA DE GABINETE Y
COORDINACION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se asignaron al
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, UN MIL NOVENTA Y DOS (1.092) cargos vacantes y
financiados de la Planta Permanente a los efectos de posibilitar su cobertura, previa intervención del
COMITÉ PARA LA COORDINACION DE LOS PROCESOS DE PLANIFICACION DE LAS DOTACIONES
DE PERSONAL, creado por el artículo 2° de la Decisión Administrativa N° 506 del 02 de diciembre de
2009. 
 
Que por Resolución N° 2593 del 08 de octubre de 2014 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL se
designó a los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de QUINIENTOS NOVENTA Y
SEIS (596) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, conforme a lo establecido por el
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artículo 29 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias. 
 
Que mediante la Resolución N° 2651 del 14 de octubre de 2014 del MINISTERIO DE DESARROLLO
SOCIAL se aprobaron las Bases de los Concursos para la cobertura de QUINIENTOS TREINTA Y
CINCO (535) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, y se llamó a concurso mediante
Convocatoria Ordinaria y General, y Convocatoria Ordinaria y Abierta para la cobertura de los cargos
vacantes y financiados conforme al detalle consignado en sus Anexos I y II. 
 
Que en un todo de acuerdo a lo establecido por las normas citadas, se ha finalizado con las etapas
previstas para tal proceso en los cargos vacantes bajo Concurso correspondientes al Comité de
Selección N° 1. 
 
Que dicho Comité se ha expedido en virtud de su competencia, elevando el Orden de Mérito
correspondiente a los cargos concursados, el cual fue aprobado por la Resolución N° 1342 de fecha 27
de mayo de 2015 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. 
 
Que por las Actas correspondientes, el citado Comité de Selección, en cumplimiento de lo dispuesto por
el artículo 65 del Anexo I de la Resolución N° 39/2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, incluyó la recomendación de
grados a asignar a los concursantes en virtud de la aplicación de los artículos 24, 31 y 128 del SISTEMA
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios. 
 
Que mediante el Decreto N° 491 del 12 de marzo de 2002 se estableció, entre otros aspectos, que toda
designación de personal, en el ámbito de la Administración Pública, centralizada y descentralizada, en
cargos de Planta Permanente y no Permanente será efectuada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a
propuesta de la jurisdicción correspondiente. 
 
Que se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 6° del Decreto N° 601 del 11 de abril de
2002 y su modificatorio. 
 
Que en virtud del segundo párrafo del artículo 7° de la Ley N° 27.008 se exceptuaron del congelamiento
los cargos vacantes y financiados, entre otros, los comprendidos en el régimen establecido por la
Decisión Administrativa N° 609/14. 
 
Que el artículo 9° de la aludida Decisión Administrativa N° 609/14, dispuso que los cargos vacantes
financiados que hubiesen sido autorizados por aplicación de la Decisión Administrativa N° 1126/12, y que
al 31 de diciembre de 2013 no hubiesen sido cubiertos, se consideran autorizados para su cobertura
como excepción a las previsiones de la Ley N° 26.895. 
 
Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS
de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION, MONITOREO Y LOGISTICA de la SECRETARIA DE
COORDINACION Y MONITOREO INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y la
SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS. 
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 99, inciso 1 de
la CONSTITUCION NACIONAL, y 1° del Decreto N° 491/02. 
 
Por ello, 
 

 
LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

 
Artículo 1° — Desígnanse a las personas que se consignan en el Anexo de la presente medida, en los
cargos de la planta permanente, niveles, grados, tramo y agrupamiento del CONVENIO COLECTIVO DE
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP),
homologado por el Decreto N° 2098/08, y en las unidades orgánicas que se detallan en cada caso del
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. 

 
Art. 2° — El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la
JURISDICCION 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. 

 
Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. —
FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Alicia M. Kirchner. 

 
ANEXO 
Designaciones en Planta Permanente - SINEP 
Ministerio de Desarrollo Social 
Secretaría de Coordinación y Monitoreo Institucional 
Denominación del Puesto: Abogado experto litigante especializado en Políticas Públicas de Inclusión
Social - Nivel A - Agrupamiento: Profesional 
 

 

Ministerio de Desarrollo Social 

Secretaría de Coordinación y Monitoreo Institucional 

Denominación del Puesto: Abogado dictaminante especializado en Derecho a la Inclusión Social - Nivel B -

Agrupamiento: Profesional 

 

DNI

Apellido y
Nombre

Nivel Grado Agrupamiento Tramo

24.431.965
VALENTINO,
Sebastián

A 1 Profesional General

Apellido y Nivel Grado Agrupamiento Tramo

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/linkQR/VGtpNEk3QUJKOE0rdTVReEh2ZkU0dz09

Página 3



 

Ministerio de Desarrollo Social 

Secretaría de Coordinación y Monitoreo Institucional 

Denominación del Puesto: Abogado litigante especializado en Políticas Públicas de Inclusión Social - Nivel B

- Agrupamiento: Profesional 

 

 

 

Fecha de publicacion: 19/10/2015

DNI Nombre

24.424.220
INSAURRALDE
AMAYA, María
Cecilia

B 1 Profesional General

27.934.589
COVELLO,
Paula Carolina

B 1 Profesional General

DNI

Apellido y
Nombre

Nivel Grado Agrupamiento Tramo

22.990.377
SANTA CLARA,
Damián Alberto

B 1 Profesional General

22.264.634 JUGO, Ramiro B 1 Profesional General
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